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nialrnción dol Real Patrim onio de 
Aran juez. A lguna voz, y  por aque- 
]Ju ilo <¡uo el cargo suelo on su ges
tión hallarse en ocasiones con duros 
oscollos quo voncer, ha sufrido ve
hementes y  duras diatribas; poro 
su hombría do bion y  ol alto con
cepto quo do úl so tieno cii oslaras 
superiores, le lian defendido y ju s- 
lííiciiila on esfos disgustos y  con
trariedades, dorivadas casi siem pre 
do diferencias do apreciación, quo 
él supedita on todo raomontoA no r
mas quo 1c son tan  respetables couio 
iililiy¡iil¡is. Tócanos al publicar hoy 
su retrato , manifestar la considera
ción y estima on quo se lo tiono por 
(odas aquellas personas quo lo co
nocen y  quo fuera de algún mo- 
mentó do irrilación, pasajera on la 
nobleza de su alma, piensan ju icio- 
Mitueuie.

ITk l ix  »e  L eó n »,

61 PLMeit DE EOS DIOSES
¿Quó unieres?... soy así. Por c! anilyo 

dispuesto estoy á ilnr vida y )ia#iemln;
].erc» lililí VOZ ]nnzado ú 1.it contienda
¡mpl ;ic;iiilo hi:■de ser coii mi enemigo.

Oil ¡os y a niuros en el alma ubrigu;
r 1 í;il<>. Ijlll'liul o fui1, (]U0 mo «oiiiprendí
yn <i,!• mis cijos arranqué la venda,
y odiios y ameiros morir:'in conmigo.

Tu «onsejí» es injusto, auiujiio es cris
; (|j»«

que 1!u nizón IIi compreml■ er no alcanaa
■ c amo ál enomigo como á liormaiu

Yn castigó (>1 nllrfljo siin tardanza.
;.Qu¿i quíi'ri'Sí'... suy nst'¡ nací imgnuo
yics placur.do los Oiosoií; la yenyanza.

FHA^Cl.SCO A, l)K iCAZA.

T RIBU N ALES;

N e m ila in ic n ló s  p e n d ie n te s

líí.— Joso .Jelu's Marzo y  otros, 
disparo, Cuenca: abogados, señores 
Picazo y Conversa.

20.- M anuel M artínez Serua, dis- 
pnro Bolmonic: abogados, señorea 
Conversa y  Ballesteros.

•20.—V icente Gómez y  cuatro más, 
disparo, Priego; abogados, sonoros 
! um breros y Ballesteros.

2

F o lle t ín  de
KL M U N D O

s C U A L  BRUNO
I'CITÍ A I.Ií.i ANDRO DUMA.S

ntigada;iÍoi es* 
( l l l  cae i do nuev<*.

I I S  1 irgo, :ol sonidp 
¡•nmiitmñ «e ha oído, u u a p u o rta  so 
¡ ;,i.. v mí» kh'oii v bonita cuimtris- 
t.i i-;]y.i desordenado trajo  anuncia. 
1,1... l.-iinliicn ha sü índo  la iniUiGiiciu 
,i,.| .‘'iriK'ii ¡iparecn on ol umbral,

Stiií-' veis, '.('cresa? Di cu con Ian- 
I lviendo la vista

Inicia la dopcella. ¡Dios mío! liay pa- 
t j 1 ido aún! eso Si- 

liruV ; . ■ _ .
KoYmra: v» na desaparecido

1 l 'a''-
— ít,•».*<!hío -lentas y  só rb e le s  y '

1 1  1 o
i■riT'ssi cum plió las dos órdenes 

j..n  toda la p ron titud  que lo perm i- 
ti.s un !'o:,iu un languidez y  do ma-, 
li-Sitar. Dejó ol refresco en la mesa y. 
¡ibj ió una ventana que daba al !mar,

20.—A gustín Sánchez y  otro, ¡ 
amenazas, Cuenca: abogados, sofio-: 
ros Picazo y Cava.

21. -Claudio A bad Romero, dis
paro y  lesiones, Priego: abogado, se
ñor Ballesteros.

2 ! .—Josó Peren Sánchez, disparo 
y  lesiones, Cuenca: abogado, Sr. Ba
llesteros.
, 21. — Biirloloinú ÍJoumud, infrac
ción de la ley do caza, Cuenca: abo
yado, Sr. Ballesteros,

2-1.— Nicolás Collado, estafa, H iló 
te: abogado, Sr. (jallestoros.

21.—Sutero Palom o y otro, dis
paro, Cuonca: abogados, Sro*. Ba
llesteros y Bermejo.

25.—.Juan García Oaballory, hu r
lo, líuo te: abogado, Sr. Sancliia.

25. — Molitón Benito Culebras, le
siones, Priogo: aboyado, Sr. Sandiiz.

‘26.—Tomás M artínez Azcoila, 
disparo, llucte: abogado Sr. Sanchiz.

’ilj.—Josó María H ortelano y  otro, 
disparo y  lesiones, MotiJla: aboga
dos, Svos. Sanchiz y Lumbreras.

27.—Faustino T irado y otro, dis
paro y  lesiones, Bclmonlc: aboga
dos, Sres. Ballesteros y  Sanehiz.

0 (1 - J u a n  Espada y otro, hurto, 
Tarareó).: abogado, Sr. Garrido.

30.—A ndrés Moya, lesiones, Ca
ñóle: abogado, ? r .  Escribano.

i l l .—Habriol Sotoca, disparo, Mo
tilla: abogado, Sr. Picazo.
, 131.—Florencio González, lesio
nes, Ü uete; abogado, Sr. Olmo.

S c iite n c iiis .

I}7.— Eufemio A renas Sánchez, 
disparo y lesiones; pona: (3 meses do 
arresto m ayor.

— Emiliano Sancho/. Molina, dis
paro; pona: 10 meses y  ‘2 días prisión 
correccional.

—A ngel H uorta Solera, disparo 
y  lesiones; pona: un año y  un  din do 
prisión correccional.

—Valeriano García Péroz, hurto; 
absuelto.

—Cresconcio López Rodríguez, 
uiuenuziis; pena: 2 inestts y  un  día 
do arresto mayor.

—Yod, sonora condesa, dijo; ma
ñana tendremos ud  dia magnífico, y 
el a ire  es tan  puro  quo so vo perfec
tam ente la isla de A licud, aunque ol 
día comienza ¡t <]oc¡io»i\

— Si, sí; eso niro hace provecho. 
Dame el brazo, Teresa; voy á pro
bar si llego hasta la ventana. ' ^  

La doncella so «coreó á su señora, 
quion ilajó sobre ln mesa el sorbete 
quo apenas,habían tocado sus labios, 
y  apoyándose .en -su  hombro, cami
nó lánguidamoiíte hasta la ventana.

—r¡Ali! dijo; respirando ol ai'ro de 
la t¡mle; cómo reanim a osla apáciblo 
brisa! Acórenme esa silla.,,y abro 
también la |vcntaiui qút> da al jardín. 
¡Bien! ¿Htí vuollo de ílonroul el 
principo? ' ' 1

- A u n  no. : ( '
—Mejor; no mo gustaría que me 

viese pálida y descom puesta.-Debo 
e sta r horrible.

— Kunca ha estado tan  herniosa 
iu sonora condesa, y osUiy sogora de 
que en tuda lo ciudad ijiio'deaeubri- 
m os desdo aquí, no luiy m ujer íjiio 
no tonga envidia á la weñora.

—¿También la marquesa., da R u- 
diniV ¿y la princesa de Budera?; , 

—A  nadie exceptúo.
—El principé to paga pora adu

larm e, Teresa. ,

- Podro Je sú s López Valoro, h u r 
to; absuelto.

—Ju an  Cava, lesiones; dos meses 
y  un día do arresto  mayor.

Juiiúo oral,—Disparo,—A yor, a n 
te ol tribunal do Derecho, so víó la 
calida instru ida contra Dimas G ar
cía V elasen y R estitu to  López Pa
reja por ql (techo do haber dispara
do el prim ero una pistola á las tuio- 
vo y  m edia do la nacho dol día 2-1 
do marzo últim o on c¡ pueblo de 
Arcos de la Cantora, contra la m u
je r  dol Diinas. que salía do la igle
sia on compañía de su hija A urelia, 
al cual disparo contestó el Dimas 
con otro quo no hizo blanco.

i£n vista dol ccsid/aclo río las 
pruebas, ol Ministerio íiscal, repro- 
sontad'> por ol Sr. García Bono, mo
dificó sus conclusiones provisiona
les re tirando la acusación respecto á 
Dimas García por no resultar ju sti-  
Jieado qno  hiciera disparo alguno, y  
considerando al otro procesado, Ros- 
liLtito Jvópoví, au tor de un delito  de 
disparo, con la ateniianto do eni- 
bri.iyuoz, solicitando so lo im pusie
ra la pona do seis meses y un día do

La defensa, á cargo dol Si-, ! mil- 
broras, so mostró conformo con la 
petición fiscal, quedando ol juicio 
concluso para sentencia.

rc Ó T I G I A S

i Revocación. P or la Sala de osLa 
'A udiencia ptovincial ha sido invo
cado ol auto del Sr. ,1'uoz do instruc
ción do Cuenca, en la causa quo so 
sigue por in ju rias  al digno  Sr. De
legado do Hacienda, D. Josó María 
Bonilla. E n  sil virtud, ol dommeia- 
<1 d Sr. Olmeda, vecino do A rcas, ha 
sido procosado.

E L  M U N D O
e s  e l  p e r ió d ic o  d e  m a y o r  c ir 
c u la c ió n  y  m e jo r  in fo r m a d o  
d e  Ja  p r o v in c ia .

J  uro á la señora, quo no lo d i
go más quo lo que siento;

—¡Oh! Cuán gravo es v iv ir eií P a
lo m o , dijo la  condfesá respirando 
desahogadam ente, ;

— Sobro todo cuando se tiono
• veintidós años, siendo al mismo 
tiem po rica y  hermosa, continuó 
sonriendo Teresa,

— H as acabado m i idoa; por eso 
quiero vor tí. todos felices á mi lado. 
¿Cuándo te  casas?—Torosa no res
pondió. ;
!•—¿NojestA señalado para el do- 

niingo que vieiVe?!
, —Sí, señora; respondió la cama

rera  suspirando, i
7—¿Cómo es oso? ¿No estás docidi-

du? 7/ ; |
-- S í po r c ierto ;'siempre.
■ -T ienes repugnancia hacia Ca

yetano? . '¡
■—No; croo; quo os ün¡ buen , m u

chacho y  que me liará feliz. P o r otra 
parto, ose matrimonio os.iiu  medio 
para  estar siempre al lado de la con
dosa, como dóseo; 1 '
■ —Y  entonces, ¿por qué suspiras?

—Perdónem e la señora; !es u n  re-' 
cuerdo do nuestro país.;

—¿De nuestro  país?
' —Si. Cuaudo la sonora condesa so 

acordó en Palerm o de que hkbía de-

eétltm  cluil.-Síctloii de Cutitiat

H an sido autorizados los presu- 
])iiostoü municipales para 1311, do 
los siguientes pneblos: H uérguina, 
Nnharros, Castillejo, del . Romeral, 
Valparaíso do A rriba, Fresnoda 
S ierra, Castillojo Sierra, Valparaíso
ilo Abajo y A rcos de la Sierra.

Sa Ji;íís i-omitido á ¿nioniedo la 
Delegación do Hacienda los expe
d ientes do arb itrios extraordinarios 
do OnHillojo dtd Romeral y  N nhs-

H au sido autorizados los expe
d ien tes do arb itrio s extraordinario.* 
do Villagarcía, La Ventosa, V illar 
dol Ladrón, A talaya del Cañavato, 
J inbiishis A  lí os, Ruhielos Bajos, E n- 
guídano», G raja do Iniesta, Boui- 
chos, Cañada dol Hoyo, Ribatajada, 
Carrasunsa do I'Iaro, 3vn Pesquera y  
San Clomonto.

gRoniefl de sagesos
M n r to. En Kada do l laro lo han 

sidosustraídas cuatro gallinasaJ vo- 
cino do dicho pueblo, Petronilo  Oro- 
posa.

] / l  ¡licor, l ia  sido hallado m uer
to en el sitio E l Vallojo, término 
m unicipal do Caraconilla, el vecino 
do Vei'dulpiuo de H uete, Bonito 
Sáiz Crespo, do 7-1 años y  pobre de 
solomnidad. Se ¡cree quo .la  m uerte 
ha sido, causada por congelación.

D cC cnido. lio  ha sido por los in 
dividuos de la benem érita  F u lgen - . 
cío Serrauo ¡ Bermejo v T rinidad 
Cruz, ol :vecino do Culebras, Vidal 
S an |Ju lián , de 35 años,.casado y  de 
oficio jornalorOj como presunto au
to r  del; hu rto  de una res do ia pro
piedad de D onato dol Río, vecino 
de Cuevas de Velasco.

D enuncia. Se lia presentado en 
ol Juzgado m unicipal de In iesta  con
tra  Pablo López Moreno, reciño  de 
E l Per.il, por haberle encontrado 
con una carga de leña, do.caballada 
m enor, ex tra ída recientomonto del 
m onte denominado Peraleja.

jado  una horm ana do leche en el 
pueblo de que su padro era señor, y 
m'o oscribió que viniese yo A servir
la, estaba ’A 'punto  do casarmo con 
un  joven  de Bauso:.; ■ ■ 'i-

—¿Y por qué no mo lo has dicho? 
E l principo lo liubiora rocibido eu 
su casa,

— ¡Ofí! no hubiera querido set
enado; os m uy orgulloso p ara o!¡o.

— ¿Do veras? - ■ 1 
—í?í.Había rolmsado un  empleoeu 

los Cainpieri deí.jiríncipe de Goto. 
—¿Era acaso ün  soñor oso joven?

No¡ señora condesa: éra  un:sira- 
])le mbntañus.

—¿Cómo se llamaba? 1 - '
- —¡Oh! :No creo que la señora coiir 

d esa lo  conoce; !dijo, con pron titud  
Torosa.

¿Y sientes su ausencia? |
—No só qué decir; pero puedoase- 

gu ra r quo: si fuera m u jer suya, ten
d ría  que trabajar p ara  v iv ir, lo cuai 
me sería m uy sensible;, sobre todo, 
dospnés. de(. Labor conocido lo des
cansado y  g ra to  dol servició on casu 
de la sonora cbndésa,

—Sin'em bargo, mo tienen'¡>or ira 
cunda y  orgtillbsa; ¿verdad, Teresa? 
. —L n^oñorü os excelente p ara ,zní; 

os cuanto .pupdo decir, j  '.
(Conl/nuarcí)
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